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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Armenia (Quindío), veintisiete (27) de septiembre  de dos mil veintitrés 

(2023)  

 

Proceso:  Ejecutivo a Continuación  

Demandante: France Edith García Clavijo  

Demandado:  Noel Pulido Moreno       

Radicado:  630013103002—2018-00272-00 

Asunto:  Ordena Oficiar         

 

En atención al memorial de la parte interesada que antecede y como quiera  que 

el Juzgado Segundo de Familia de Armenia no ha dado respuesta a nuestro 

oficio 2018-00272-356 del 10 de julio de 2023, remitido a ese despacho el 

mismo día de su expedición tal como consta en el doc. 68-69 del expediente, se 

dispone requerir a esa autoridad judicial con el fin de que den respuesta en forma 

prioritaria a nuestro oficio y así continuar con el trámite de este proceso.  Para 

ello, se le concede un término perentorio de 5 días contados a partir de la 

notificación que se le haga del presente auto.  

 

A través del Centro de Servicios Judiciales se deberá comunicar este auto 

anexándole nuevamente el oficio que obra en el doc. 68, que tiene que ver con 

información relacionada con el proceso de sucesión del causante Noel Pulido 

Moreno radicado bajo el No. 2020-00210 que se adelanta en ese despacho 

judicial.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez 
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